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COMUNICACIÓN 

INFORMACIÓN 

Contacto: natparl@consilium.europa.eu 

Tel./Fax: +32.2-281.4271/+32.2-281.4933 

Asunto: Solicitud de adhesión de Georgia a la Unión Europea  

– Transmisión a los Parlamentos de los Estados miembros 
  

El 3 de marzo de 2022, el primer ministro de Georgia presentó al presidente del Consejo de la 

Unión Europea la solicitud de adhesión de Georgia a la Unión Europea1 2. 

Tengo el honor de informarles de esta solicitud. 

 

 

El secretario general 

 

                                                 
1 Anexo I. Solicitud (en georgiano). 
2 Anexo II. Traducción de la solicitud. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 

PRIMER MINISTRO DE GEORGIA 

Tiflis, 3 de marzo de 2022 

Excelentísimos señores: 

Georgia, como Estado europeo que defiende y respeta los valores consagrados en el artículo 2 

del Tratado de la Unión Europea, tiene el honor de presentar su solicitud de adhesión a la Unión 

Europea, de conformidad con el artículo 49 del Tratado de la Unión Europea. 

La Declaración anexa relativa a la solicitud de adhesión de Georgia a la Unión Europea forma 

parte integrante de la presente solicitud. 

Atentamente, 

 

Irakli Garibashvili 

 

Excelentísimo señor don Emmanuel Macron 

Presidente de la República Francesa 

Presidencia del Consejo de la Unión Europea 

Con copia: 

Excelentísimo señor don Charles Michel 

Presidente del Consejo Europeo 

Excelentísima señora doña Ursula von der Leyen 

Presidenta de la Comisión Europea 

N6509 

Excelentísima señora doña Roberta Metsola 

Presidenta del Parlamento Europeo 
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Declaración de Georgia 

relativa a su solicitud de adhesión a la Unión Europea 

Considerando que Georgia, como Estado europeo, reafirma su compromiso con los valores 

democráticos consagrados en los Tratados constitutivos de la Unión Europea, como la 

democracia, el Estado de Derecho, la igualdad y la protección de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, incluido el respeto de los derechos de las minorías; 

Considerando que, en virtud del artículo 49 del Tratado de la Unión Europea, cualquier Estado 

europeo que respete los valores comunes puede solicitar el ingreso como miembro en la Unión; 

Considerando que la gran mayoría de la población georgiana apoya con firmeza y de forma 

inalterable la adhesión de Georgia a la Unión Europea; 

Considerando que la Constitución de Georgia, que bebe en el legado histórico y jurídico de la 

Constitución de 1921 y encarna los valores de la Primera República Democrática de Georgia, 

establece que los órganos constitucionales adoptarán todas las medidas destinadas a asegurar la 

plena integración de Georgia en la Unión Europea; 

Considerando que, a lo largo de su dilatada historia, Georgia siempre ha sido parte de la cultura y 

la civilización europeas y ha venido realizando una valiosa contribución a su preservación y 

desarrollo; 

Considerando que, desde el restablecimiento de la independencia de su Estado, Georgia ha 

venido procurando la integración europea con empeño constante; 

Considerando que Georgia es socio de la Unión Europea desde 2014 y cumple satisfactoriamente 

las obligaciones derivadas del Acuerdo de Asociación entre Georgia y la UE; 

Por la presente se remite a la Presidencia del Consejo de la Unión Europea la solicitud de 

adhesión de Georgia y se ruega iniciar los procedimientos pertinentes previstos en el 

Tratado de la Unión Europea. 
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